
 

 

 

 

 

XX PREMIO AMADOR OLIDÉN A LA CREATIVIDAD E 
INNOVACIÓN INDUSTRIAL 

 

1.ª Su ámbito de participación abarca a todos ingenieros, profesionales, 
organizaciones o empresas cuya labor haya destacado por aportar innovación o 
creatividad en actividades industriales. 

2.ª El premio tiene carácter anual. Está dotado con: 

- Una escultura original. 

3.ª Un comité nombrado a tal efecto por la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales de Aragón y La Rioja elaborará el listado de 
candidaturas entre las que el jurado elegirá la galardonada.  

4.ª El Jurado tendrá, con carácter permanente, la siguiente composición: 

Presidente, el Decano del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Aragón y La Rioja o vocal de la Junta de Gobierno en quien este delegue. 

La Junta de Gobierno del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de 
Aragón y La Rioja. 

5.ª La presentación a este premio supone la aceptación íntegra de las bases 

 

 


